
Alcaldía M u n i c i p a l d e l l o p a n g o ; 
o 

llopango, 14 de enero de 2021 

Ref. CM-DJCO-010/2021 • 

Lic. Adán de Jesús Perdomo 
Alcalde 
Presente.-

Reciba un cordial saludo, deseándole éxitos en sus labores; 

En relación a solicitud de revisión de CONTRATO DE SUMINISTRO DE AGUA 

ENVASADA PARA LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS DE LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE ILOPANGO, 

elaborado por UACl, hago de su conocimiento que he revisado el contrato antes mencionado, y 

que encontrándose redactado conforme a derecho corresponde, es procedente que se gestionen 

las firmas de los contratantes, iniciado con la firma del Señor Alcalde Municipal, luego la 

Contratista y finalmente la de mi persona como notario. 

ATENTAMENTE, 

Sin más que agregar, me suscribo. 

Licda. Mariela Patricia Vásquez Escobar 
Jefa del Departamento Jurídico 
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CONTRA 70 DEL PROCESODE LIBRE GESTIÓN LG-AMILOP 23/2020 DENOMINADO: 
SUMINISTRO DE AGUA ENVASADA PARA LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS DE LA 

ALCALDIA MUNICIPAL DE ILOPANGO, DURANTE EL PERIODO 2021 

NOSOTROS: ADÁN DE JESUS PERDOMO, de treinta y cinco años de edad, Licenciado en 

Ciencias de la Educación Especialidad Ciencias Sociales, del domicilio de llopango. 

Departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad Número 

^ - y con Número de 

Identificación Tributaria 

actuando en nombre y representación del Concejo 

Municipal de llopango, en mi calidad de ALCALDE, y por lo tanto REPRESENTANTE LEGAL Y 

ADMINISTRATIVO del MUNICIPIO DE ILOPANGO, entidad de Derecho Público, del 

domicilio de llopango, con Número de Identificación Tributaria i 

i y basándome en los artículos número 

cuarenta y siete y cuarenta y ocho numeral uno del Código Municipal, que se refiere a la 

Representación Legal, y a los artículos diecisiete y dieciocho de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública, los que me conceden facultades para firmar 

contratos y modificaciones que sean favorables a la municipalidad, y que en lo sucesivo de 

este documento me denominaré "EL CONTRATANTE" por una parte; y por la otra parte 

LUIS MAZARIEGO PORTILLO, de cincuenta y cuatro años de edad. Licenciado en 

Relaciones Internacionales, Salvadoreño, del domicilio de Santa Tecla, del Departamento 

de La Libertad, con Número de Documento Único de 

y con Número de Identificación Tributaria 

actuando en su Calidad de Apoderado Especial de la Sociedad INVERSIONES VIDA, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse INVERSIONES VIDA 

S.A. DE C.V., del domicilio de San Salvador, de! Departamento de San Salvador, con 

Número de Identificación Tributaria 

I _ , con número de Registro NRC : 

j • y que en el transcurso de este instrumento me 

denominare "EL CONTRATISTA", y en las calidades antes expresadas y por este 
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DOCUMENTO PRIVADO AUTENTICADO MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar el 

presente CONTRATO DENOMINADO: "SUMINISTRO DE AGUA ENVASADA PARA LAS 

OFICINAS ADMINISTRATIVAS DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE ILOPANGO", por haber 

sido adjudicado al contratista en el proceso de LIBRE GESTIÓN LG-AMILOP-23/2020 

DENOMINADO: "SUMINISTRO DE AGUA ENVASADA PARA LAS OFICINAS 

ADMINISTRATIVAS DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE ILOPANGO, DURANTE EL EJERCICIO 

2021". El presente contrato es de conformidad a los artículos sesenta y ocho y siguientes 

de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública en adelante 

LACAP, y los artículos cincuenta y siete y siguientes del Reglamento de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública en adelante RELACAP, y 

además según Acuerdo Municipal Número UNO, Acta Número CUARENTA Y NUEVE en 

sesión ordinaria de fecha veintiuno de diciembre de dos mil veinte, donde ACUERDAN: 

I) ADJUDICAR A INVERSIONES VIDA S.A. DE C.V., por un monto total de VEINTISIETE MIL 

TRESCIENTOS VEINTE 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

($27,320.00), el contrato producto del proceso denominado: UBRE GESTIÓN LG-AMILOP-

23/2020 DENOMINADO: SUMINISTRO DE AGUA ENVASADA PARA LAS OFICINAS 

ADMINISTRATIVAS DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE ILOPANGO, DURANTE EL PERIODO 

2021. II) Nómbrese como administrador de Contrato al Jefe del Departamento de 

Servicios Internos, por ser la Unidad Solicitante de dicho proceso y para darle 

cumplimiento al Art. 82-Bis LACAP y en relación al Art. 74 RELACAP. III) Publicar los 

resultados del proceso de Libre Gestión en el Sistema del Ministerio de Hacienda 

COMPRASAL para darle cumplimiento al Art. 57 LACAP en su inciso segundo. IV) Autorizar 

al Lic. Adán de Jesús Perdomo, Alcalde Municipal para que firme el respectivo contrato, 

con el oferente adjudicado por este acuerdo. V) Autorizar al Tesorero Municipal realizar la 

erogación de los fondos para poder hacer efectivo el pago según facturas presentadas a 

esta municipalidad bajo la vía de FONDOS FODES 25% Y/O FONDOS COMUN. El presente 

contrato se regirá por las cláusulas que se detallan a continuación: I) CLAUSULA PRIMERA-

OBJETO DEL CONTRATO: La adquisición del servicio del suministro de agua envasada para 

las diferentes bases que componen la Alcaldía Municipal de llopango. II) CLAUSULA 
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SEGUNDA-DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte integral de contrato los 

siguientes documentos: a) La requisición de la Unidad Solicitante, b) Términos de 

Referencia; c) Acuerdo Municipal UNO, Acta Número CUARENTA Y NUEVE, en sesión 

ordinaria de fecha veintiuno de diciembre de dos mil veinte por medio del cual se 

adjudicó la contratación del servicio; d) Aclaraciones; e) Oferta, especificaciones técnicas 

presentadas por el contratista; f) Garantía de Cumplimiento de Contrato; g) Otros 

documentos que emanen del presente contrato los cuales son complementarios entre sí y 

serán interpretados de forma conjunta; sin embargo, en caso de discrepancia entre 

algunos de los documentos contractuales y este contrato prevalecerá el contrato. 

Ill) CLAUSULA TERCERA-PRECIO: El precio total del presente contrato es de VEINTISIETE 

MIL TRESCIENTOS VEINTE 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

($27,320.00) incluido el Impuesto de Transferencia de Bienes Muebles y la Prestación del 

Servicio (IVA). Desglosándose de la siguiente manera: El precio por los diecinueve (19,000) 

mil garrafones de agua envasada purificada en presentación de cinco galones por un valor 

de VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS SETENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA; el precio por los quinientos (500) fardos de bolsa de veinticinco (25) 

unidades cada uno de quinientos (500) mi por un valor de SEISCIENTOS VEINTICINCO 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDpS DE AMERICA ($625.00); el precio por los 

quinientos (500) paquetes de doce (12) unidades de agua envasada purificada en 

presentación de botellas de quinientos (500) mi por un valor de UN MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($1,450.00). "EL 

CONTRATISTA", recibirá como documento previo a iniciar el suministro de parte de la 

Municipalidad, el documento denominado "ORDEN DE INICIO", emitida por el 

Administrador de Contrato y después de haber firmado el presente contrato. 

iV) CLAUSULA CUARTA-FORMA DE PAGO: Las obligaciones emanadas del presente 

instrumento serán cubiertas con cargo a FONDO COMUN Y/O FODES VEINTICINCO POR 

CIENTO (25%), del presupuesto Municipal Vigente del ejercicio dos mil veintiuno, para lo 

cual se tendrá que verificar la correspondiente asignación presupuestaria de! 

Departamento Solicitante. Para poder hacer entrega del suministro, "EL CONTRATISTA" 
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suministrará ios garrafones de agua envasada a partir del día siguiente de emitida la 

ORDEN DE INICIO, facturando a nombre de la ALCALDIA MUNICIPAL DE ILOPANGO, en 

relación a los garrafones de agua estos serán entregados diariamente en las diferentes 

bases según las necesidades de las oficinas y en lo relacionado a los fardos de agua y los 

paquetes de botellas serán entregados por medio de una nota emitida por parte del 

administrador de contrato solicitando la cantidad de cada uno de ellos, las notas de 

remisión del suministro de agua envasada, se anexaran a las facturas, avaladas por el 

Administrador de Contrato, junto con las actas de recepción firmadas y selladas por el 

contratista y el administrador de contrato y serán entregadas al Departamento de UACl. El 

precio del presente contrato será pagada por el contratante por medio de pagos parciales 

mensuales, de conformidad al suministro de agua efectivamente entregado; los pagos 

deberán ser avalados por el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, presentando el acta de 

recepción que se realizará junto al contratista, la factura será pagada mediante cheque 

emitido por Tesorería Municipal, dentro de los treinta días calendarios contados a partir 

de la presentación de la factura correspondiente, los pagos serán conformes al detalle de 

la facturación realizada según los productos solicitados al contratista y efectivamente 

entregados, únicamente se cancelara lo solicitado por la Alcaldía Municipal de llopango. 

V) CLAUSULA QUINTA-VIGENCIA DEL CONTRATO: La vigencia del presente contrato inicia 

en la fecha de su suscripción del mismo por las partes contratantes y finaliza en la fecha 

de vencimiento de la última garantía vinculada a este contrato. VI) CLAUSULA SEXTA-

PLAZO: El presente contrato tiene un plazo de DOCE MESES, de duración e iniciará el 

primero de enero de dos mil veintiuno y finalizará el treinta y uno de diciembre de dos mil 

veintiuno, plazo en que el contratista cumplirá con el suministro a satisfacción de la 

contratista. VII) CLAUSULA SEPTIMA-ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO: "EL 

CONTRATISTA" suministrará el agua envasada para el año fiscal dos mil veintiuno la 

cantidad de DIECINUEVE MIL GARRAFONES (19,000) DE AGUA ENVASADA PURIFICADA 

EN PRESENTACIÓN DE CINCO (5) GALONES MARCA ALPINA; QUINIENTOS (500) FARDOS 

DE AGUA DE VEINTICINCO UNIDADES CADA UNO DE QUINIENTOS (500) ML, MARCA 

CIELO; QUINIENTOS (500) PAQUETES DE DOCE (12) UNIDADES DE AGUA ENVASADA 
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PURIFICADA EN PRESENTACIÓN DE BOTELLAS DE QUINIENTOS (500) ML 

ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL BIEN OFERTADO: CALIDAD DEL PRODUCTO: El agua a 

distribuir es de cien (100) por ciento purificada, limpia, cristalina, de sabor fresco, sin olor, 

sin sabor, ni sedimentos. ESPECIFICACIONES DE GARRAFAS DE AGUA ENVASADA 

(GARRAFONES DE AGUA): El garrafón de cinco (5) galones posee las siguientes 

características: Contenido: Dieciocho punto noventa y tres (18.93) litros de Agua 

Purificada; Peso de envase: Seiscientos setenta (670) gramos +/- diez (10) gramos; 

Presentación: Garrafón PEI liso, color Azul, aprobado para uso alimenticio; Registro 

Sanitario: dos mil novecientos ochenta y seis (2,986); Tiempo de duración: ciento ochenta 

(180) días. DE LOS ENVASES Y FECHA DE VENCIMIENTO: Los envases son sometidos a 

procesos de limpieza y desinfección previos al llenado. ESPECIFICACIONES DE FARDOS DE 

AGUA: Fardos de bolsa Marca Cielo posee las siguientes características: a) Contenido: 

Quinientos (500) mi; b) Marca: Cielo; c) Presentación: Fardo de veinticinco (25) unidades; 

d) Registro Sanitario: Dos mil novecientos ochenta y seis (2,986) DGS EL SALVADOR; 

e) Tiempo de duración: ciento ochenta (180) días; f) En caso de fisura o derrame se 

cambiará sin costo para la Alcaldía Municipal de llopango. ESPECIFICACIONES DE 

PAQUETES DE AGUA: Paquetes de doce (12) unidades de quinientos (500) mi posee las 

siguientes características: a) Contenido: Quinientos (500) mi; b) Presentación: PET liso, 

color azul, aprobado para uso alimenticio; c) Registro Sanitario: Dos mil novecientos 

ochenta y seis (2,986); d) Tiempo de duración: Ciento ochenta (180) días; e) Color y 

pureza: Limpia, clara y cristalina; en caso de fisura o derrame de los paquetes de 

quinientos (500) mi se cambiará sin costo para la Alcaldía Municipal de llopango. DETALLE 

DE DISPENSADORES DE AGUA: "EL CONTRATISTA" proporcionará en comodato la 

cantidad de CUARENTA (40) dispensadores (frigoríficos de dos válvulas agua 

fría/caliente), para uso durante el tiempo de vigencia del contrato. VIII) CLAUSULA 

OCTAVA-OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: a) Verificar que se realice la orden de inicio 

del proceso, emitida por el Administrador de contrato; b) Verificar que se firmen las actas 

de recepción, las cuales deberán de ir firmada por el Administrador de Contrato, a entera 

satisfacción de la municipalidad y "EL CONTRATISTA"; c) Efectuar el pago según las 
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facturas emitidas por el suministro brindado por "EL CONTRATISTA"; d) En caso de 

extravío o daño de los garrafones de cinco galones se cobrará la cantidad de CINCO 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($5.00) por envase; e) Notificar 

e! cambio de direcciones de sus oficinas. IX| CLAUSULA NOVENA-OBLIGACIONES DEL 

CONTRATISTA: "LA CONTRATISTA" se obliga a brindar el suministro objeto del presente 

contrato de acuerdo a las condiciones siguientes: a) Después de recibida la ORDEN DE 

INICIO, cumplir con el lugar, forma y plazo, la entrega del suministro solicitado tal como lo 

ha establecido en el presente contrato; b) Entregar el suministro según la calidad y las 

especificaciones técnicas estipuladas en la clausula tercera de este contrato; c) Mantener 

los precios de los bienes o productos a suministrar durante la vigencia del presente 

contrato; d) Presentar Certificados de Análisis fisicoquímicos y microbiológico emitidos 

por el Ministerio de Salud u otro laboratorio acreditado por el OSA Registro Sanitario y 

Permiso de Instalación, así como Certificaciones Internacionales que garantizan la pureza 

y calidad del producto; e) Fecha de vencimiento visible en la parte superior del tapón; 

f) Tapa de Polietileno de baja densidad con cinta de seguridad y Sello de Garantía; g) Cada 

garrafa cuenta con doble sello de seguridad que garantiza que no ha sido abierto; h) En 

caso de fisura o derrame se cambiará sin costo para la Alcaldía Municipal de llopango; i) La 

contratista continuará dando el mantenimiento preventivo y sanitización (limpieza) de los 

equipos frigoríficos sin costo adicional, a un periodo de cada sesenta días (bimensual); 

j) Presentar las facturas y Las notas de remisión del servicio de agua, se anexaran a las 

facturas, avaladas por el Administrador de Contrato a nombre de la ALCALDIA MUNICIPAL 

DE ILOPANGO; k) Colaborar con el Administrador de contrato y firmar las actas de 

entrega y recepción de bienes respectivamente; I) Reemplazar cualquier producto dañado 

o defectuoso en un plazo de DOS (2) DIAS HABILES; m) Presentar al contratante la 

Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato en el plazo establecido en el presente 

contrato; n) Cumplir con todo lo establecido en el presente contrato; o) Notificar el 

cambio de direcciones de sus oficinas. X) CLAUSULA DÉCIMA-GARANTÍAS: Conforme a los 

artículos treinta y uno, y el artículo treinta y dos de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública, "EL CONTRATISTA" deberá de presentar a la 
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Municipalidad, dentro de los DIEZ (10) DIAS HABILES posteriores a la firma del presente 

contrato GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO emitida por una compañía aseguradora o 

institución bancaria legalmente autorizada por Superintendencia del Sistema Financiero, 

por un monto equivalente del DIEZ POR CIENTO (10%); del valor máximo de compra del 

presente contrato a favor de la Alcaldía Municipal de llopango para asegurar que Se 

cumplirá con todas las cláusulas establecidas en el mismo y que el servicio será brindado a 

entera satisfacción de la institución contratante; dicha garantía será por la cantidad de 

DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($2,732.00), con una vigencia de QUINCE MESES, después de firmado el 

presente contrato. El contratista también podrá entregar otros instrumentos que 

aseguren el cumplimiento de las obligaciones tales como: Aceptación de Órdenes de pago. 

Cheques Certificados y todo Titulo Valor del Sistema Financiero que estipula la LACAP en 

su artículo treinta y dos; y artículo treinta y cuatro del RELACAP, o Títulos Valores según lo 

establece el artículo setecientos ochenta y ocho y el artículo setecientos dos del Código de 

Comercio; "EL CONTRATANTE" se reserva el derecho de admitir o no la garantía que fuere 

en instrumentos distintos al de fianzas, emitidas por Compañías Aseguradoras o 

Institución bancaria legalmente autorizada por la Superintendencia del Sistema 

Financiero. XI) CLAUSULA DECIMA PRUVIERA-ADMINISTRADOR DE CONTRATO: La 

persona designada como Administrador de Contrato es el Jefe de Servicios Internos, quien 

es la Unidad Solicitante, nombrado según Acuerdo Municipal Número UNO, Acta Número 

CUARENTA Y NUEVE de sesión ordinaria de fecha veintiuno de diciembre de dos mil 

veinte. Para darle cumplimiento a lo establecido en el artículo ochenta y dos BIS LACAP, 

en relación al artículo setenta y cuatro del RELACAP quien tendrá como atribuciones las 

establecidas en los artículos ochenta y dos BIS y ciento veintidós LACAP, cuarenta y dos 

inciso tercero, setenta y cuatro, setenta y cinco inciso número dos, setenta y siete, 

ochenta y uno RELACAP y otros establecidos en el presente contrato. XII) CLAUSULA 

DECIMA SEGUNDA-ACTAS DE RECEPCIÓN: Corresponderá al Administrador de Contrato 

en coordinación con la contratista firmar las actas de recepción parciales o finales al 

momento de presentar las facturas en el Departamento de UACl, las cuales tendrán como 
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mínimo lo establecido en el artículo setenta y siete RELACAP. XIII) CLAUSULA DECIMA 

TERCERA-CAUSALES DE RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN DEL CONTRATO: El presente 

contrato se resolverá, cesando en sus efectos por las causales siguientes: A) Por la mora 

del contratante en el pago, por más de noventa días de la factura presentada por "EL 

CONTRATISTA"; B) Por el incumplimiento inicial o reiterado del contratista al brindar el 

servicio en la forma, tiempo y precio convenido en el presente contrato; C) Cuando "EL 

CONTRATISTA" no cumpla con todas las cláusulas establecidas en el presente contrato; 

D) Cuando el servicio prestado no sea entregado y recibido a entera satisfacción. E) Por la 

falta de presentación por parte del "EL CONTRATISTA" de las garantías en el plazo 

establecido en el contrato. XIV) CLAUSULA DECIMA CUARTA-TERMINACIÓN BILATERAL: 

Las partes podrán acordar la extinción de las obligaciones contractuales en cualquier 

momento cuando consideren existan razones de interés público que hagan innecesario o 

inconveniente la vigencia del contrato, sin más responsabilidad que la que corresponda al 

servicio suministrado parcialmente entregado. Podrá ser terminado por mutuo acuerdo 

cuando no concurra otra causa de terminación imputable al contratista. XV) CLAUSULA 

DECIMA QUINTA-CESIÓN: Salvo autorización expresa del "CONTRATANTE", "EL 

CONTRATISTA" no podrá transferir o ceder a ningún título los derechos y obligaciones que 

emanen del presente contrato y tampoco podrá subcontratar, la transferencia o cesión y 

subcontratación efectuadas sin la autorización antes referida dará lugar a la caducidad del 

contrato cuando corresponda. XVI) CLAUSULA DECIMA SEXTA-OTRAS ESTIPULACIONES: 

De conformidad al inciso segundo del artículo ochenta y cuatro de la Ley de Adquisiciones 

y Contrataciones de la Administración Pública, "LA CONTRATISTA" responderá de acuerdo 

a los términos de contrato, especialmente por la calidad técnica del servicio a suministrar, 

de las prestaciones y servicios realizados; así como las consecuencias de las omisiones o 

acciones incorrectas en la ejecución del presente contrato y que sean imputables al 

mismo. XVII) CLAUSULA DECIMA SEPTIMA-CONFIDENCIALIDAD: "EL CONTRATISTA" se 

compromete a guardar la confidencialidad de toda información revelada por "EL 

CONTRATANTE", independientemente del medio empleado para transmitirla, ya sea en 

forma verbal o escrita, y se compromete a no revelar dicha información a terceras 
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personas, salvo que el contratante lo autorice en forma escrita. "EL CONTRATISTA" se 

compromete a hacer del conocimiento únicamente la información que sea estrictamente 

indispensable para la ejecución encomendada y manejar la reserva de la misma, 

estableciendo las medidas necesarias para asegurar que la información revelada por el 

contratante se mantenga con carácter confidencial y que no se utilice para ningún otro fin. 

XVIII) CLAUSULA DECIMA OCTAVA-PRORROGA Y MODIFICACIÓN DEL CONTRATO: El 

presente contrato podrá ser modificado o ampliado a sus plazos y vigencias antes del 

vencimiento de su plazo de conformidad a los artículos ochenta y tres A, ochenta y tres B 

de la LACAP. Debiendo emitir el contratante la correspondiente resolución mediante 

Acuerdo Municipal, y la contratista deberá en caso de ser necesario modificar o ampliar 

los plazos y montos de la Garantía de Cumplimiento de Contrato según indique el 

Contratante y formará parte integral de este contrato, así mismo podrá ser prorrogado 

por causa no imputable a la contratista, de conformidad a lo establecido en los artículos 

ochenta y seis LACAP y articulo setenta y seis RELACAP, en tales casos se deberán 

modificar o ampliar los plazos y montos de las garantías debiendo emitir el contratante la 

correspondiente resolución de prórroga. XIX) CLAUSULA DECIMA NOVENA-SOLUCIÓN DE 

CONFLICTOS: Para resolver las diferencias o conflictos durante la ejecución del presente 

contrato las partes se someten al señalamiento de los procedimientos establecidos en el 

TITULO VIH de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, que 

para el caso establece como tales el arreglo directo y vía judicial. XX) CLAUSULA 

VIGÉSIMA-JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE: Para los efectos jurisdiccionales de 

este contrato las partes se someten a la legislación vigente de la República de El Salvador, 

cuya aplicación se realizará de conformidad a lo establecido en el artículo cinco de la 

LACAP. Ambos contratantes para los efectos legales del presente instrumento señalan 

como domicilio especial el del Municipio de llopango, jurisdicción de cuyos tribunales se 

someten. XXI) CLAUSULA VIGÉSIMA PRIMERA-NOTIFICACIONES: Todas las notificaciones 

referentes a la ejecución de este contrato, serán válidas solamente cuando sean hechas 

por escrito, a las direcciones de las partes contratantes, para cuyos efectos las partes 

señalan como lugar para recibir notificaciones los siguientes "EL CONTRATANTE" Alcaldía 
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Municipal de llopango. Avenida San Cristóbal y Calle Francisco Menéndez, Municipio de 

llopango. Departamento de San Salvador; y para "LA CONTRATISTA" en Calle Antigua a 

San Marcos Kilómetro Tres y medio, Colonia América, Municipio de San Salvador, 

Departamento de San Salvador. Así nos expresamos los comparecientes quienes 

enterados y consientes de los términos y efectos legales del presente contrato firmamos 

en la Ciudad de llopango, a los cuatro días del mes de enero de dos mil veintiuno. 

•̂ /̂ En la Ciudad de llopango, Departamento de San Salvador, a las once horas con cuarenta y 

cinco minutos del día cuatro de enero de dos mil veintiuno. Ante Mí MARIELA PATRICIA 

VASQUEZ ESCOBAR, Notario, del Domicilio de San Salvador, Departamento de San 

Salvador, COMPARECEN: ADÁN DE JESUS-PERDOMO, de treinta y cinco años de edad. 

Licenciado en Ciencias de la Educación Especialidad Ciencias Sociales, del domicilio de 

- llopango. Departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad Número 

y con Número 

de Identificación Tributaria 

actuando en nombre y representación 

del Concejo Municipal de llopango, en su calidad de ALCALDE, y por lo tanto 

REPRESENTANTE LEGAL Y ADMINISTRATIVO del MUNICIPIO DE ILOPANGO, entidad de 

Derecho Público, del domicilio de llopango, con Número de Identificación Tributaria 

y basándose en los 

artículos número cuarenta y siete y cuarenta y ocho numeral uno de! Código Municipal, 

que se refiere a la Representación Legal, y a los artículos diecisiete y dieciocho de la Ley de 
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Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, los que le conceden 

facultades para firmar contratos y modificaciones que sean favorables a la municipalidad, 

y que en lo sucesivo de este documento le denominaré "EL CONTRATANTE" por una 

parte; y por la otra parte LUIS MAZARIEGO PORTILLO, de cincuenta y cuatro años de 

edad. Licenciado en Relaciones Internacionales, Salvadoreño, del domicilio de Santa Tecla, 

del Departamento de La Libertad, con Número de Documento Único de 

•-•'j'-^ - y con Número de 

Identificación Tributaria ( 

actuando en su Calidad de Apoderado Especial de la Sociedad 

INVERSIONES VIDA7SOCIEDAD A N O N I M A DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse 

INVERSIONES VIDA S.A. DE C.V., del domicilio de San Salvador, del Departamento de San 

Salvador, con Número de Identificación Tributaria i 

con número de Registro 

NRC y que en el transcurso de este 

instrumento le denominare "EL CONTRATISTA", en las calidades antes expresadas M E 

DICEN: Que reconocen como suyas las firmas que calza el anterior documento y los 

hechos vertidos en el mismo las cuales transcribiré a continuación.- LOS 

COMPARECIENTES: Que hemos acordado otorgar el presente CONTRATO DENOMINADO: 

"SUMINISTRO DE A G U A ENVASADA PARA LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS DE LA 

ALCALDIA MUNICIPAL DE ILOPANGO", por haber sido adjudicado al contratista en el 

proceso de UBRE GESTIÓN LG-AMILOP-23/2020 DENOMINADO: "SUMINISTRO DE A G U A 

ENVASADA PARA LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE 

ILOPANGO, DURANTE EL EJERCICIO 2021". El presente contrato es de conformidad a los 

artículos sesenta y ocho y siguientes de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública en adelante LACAP, y los artículos cincuenta y siete y siguientes del 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública en 

adelante RELACAP, y además según Acuerdo Municipal Número UNO, Acta Número 

CUARENTA Y NUEVE en sesión ordinaria de fecha veintiuno de diciembre de dos mi! 

veinte, donde ACUERDAN: I) ADJUDICAR A INVERSIONES VIDA S.A. DE C.V., por un 
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monto total de VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS VEINTE 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($27,320.00), el contrato producto del proceso denominado: LIBRE 

GESTIÓN LG-AMILOP-23/2020 DENOMINADO: SUMINISTRO DE AGUA ENVASADA PARA 

LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE ILOPANGO, DURANTE 

EL PERIODO 2021. II) Nómbrese como administrador de Contrato al Jefe del 

Departamento de Servicios Internos, por ser la Unidad Solicitante de dicho proceso y para 

darle cumplimiento al Art. 82-Bis LACAP y en relación al Art. 74 RELACAP. III) Publicar los 

resultados del proceso de Libre Gestión en el Sistema del Ministerio de Hacienda 

COMPRASAL para darle cumplimiento al Art. 57 LACAP en su inciso segundo. IV) Autorizar 

al Lic. Adán de Jesús Perdomo, Alcalde Municipal para que firme el respectivo contrato, 

con el oferente adjudicado por este acuerdo. V) Autorizar al Tesorero Municipal realizar la 

erogación de los fondos para poder hacer efectivo el pago según facturas presentadas a 

esta municipalidad bajo la vía de FONDOS FODES 25% Y/O FONDOS COMUN. El presente 

contrato se regirá por las cláusulas que se detallan a continuación: I) CLAUSULA PRIMERA-

OBJETO DEL CONTRATO: La adquisición del servicio del suministro de agua envasada para 

las diferentes bases que componen la Alcaldía Municipal de llopango. II) CLAUSULA 

SEGUNDA-DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte integral de contrato los 

siguientes documentos: a) La requisición" de la Unidad Solicitante, b) Términos de 

Referencia; c) Acuerdo Municipal UNO, Acta Número CUARENTA Y NUEVE, en sesión 

ordinaria de fecha veintiuno de diciembre de dos mil veinte por medio del cual se 

adjudicó la contratación del servicio; d) Aclaraciones; e) Oferta, especificaciones técnicas 

presentadas por el contratista; f) Garantía de Cumplimiento de Contrato; g) Otros 

documentos que emanen del presente contrato los cuales son complementarios entre sí y 

serán interpretados de forma conjunta; sin embargo, en caso de discrepancia entre 

algunos de los documentos contractuales y este contrato prevalecerá el contrato. 

III) CLAUSULA TERCERA-PRECIO: El precio total del presente contrato es de VEINTISIETE 

MIL TRESCIENTOS VEINTE 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

($27,320.00) incluido el Impuesto de Transferencia de Bienes Muebles y la Prestación del 

Servicio (IVA). Desglosándose de la siguiente manera: El precio por los diecinueve (19,000) 
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mil garrafones de agua envasada purificada en presentación de cinco galones por un valor 

de VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS SETENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA; el precio por los quinientos (500) fardos de bolsa de veinticinco (25) 

unidades cada uno de quinientos (500) mi por un valor de SEISCIENTOS VEINTICINCO 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($625.00); el precio por los 

quinientos (500) paquetes de doce (12) unidades de agua envasada purificada en 

presentación de botellas de quinientos (500) mi por un valor de UN MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($1,450.00). "EL 

CONTRATISTA", recibirá como documento previo a iniciar el suministro de parte de la 

Municipalidad, el documento denominado "ORDEN DE INICIO", emitida por el 

Administrador de Contrato y después de haber firmado el presente contrato. 

IV) CLAUSULA CUARTA-FORMA DE PAGO: Las obligaciones emanadas del presente 

instrumento serán cubiertas con cargo a FONDO COMUN Y/O FODES VEINTICINCO POR 

CIENTO (25%), del presupuesto Municipal Vigente del ejercicio dos mil veintiuno, para lo 

cual se tendrá que verificar la correspondiente asignación presupuestaria del 

Departamento Solicitante. Para poder hacer entrega del suministro, "EL CONTRATISTA" 

suministrará los garrafones de agua envasada a partir del día siguiente de emitida la 

ORDEN DE INICIO, facturando a nombre de la ALCALDIA MUNICIPAL DE ILOPANGO, en 

relación a los garrafones de agua estos serán entregados diariamente en las diferentes 

bases según las necesidades de las oficinas y en lo relacionado a los fardos de agua y los 

paquetes de botellas serán entregados por medio de una nota emitida por parte del 

administrador de contrato solicitando la cantidad de cada uno de ellos, las notas de 

remisión del suministro de agua envasada, se anexaran a las facturas, avaladas por el 

Administrador de Contrato, junto con las actas de recepción firmadas y selladas por el 

contratista y el administrador de contrato y serán entregadas ai Departamento de UACl. El 

precio del presente contrato será pagada por el contratante por medio de pagos parciales 

mensuales, de conformidad al suministro de agua efectivamente entregado; los pagos 

deberán ser avalados por el ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, presentando el acta de 

recepción que se realizará junto al contratista, la factura será pagada mediante cheque 
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emitido por Tesorería iVlunicipai, dentro de los treinta días calendarios contados a partir 

de la presentación de la factura correspondiente, los pagos serán conformes al detalle de 

la facturación realizada según los productos solicitados al contratista y efectivamente 

entregados, únicamente se cancelara lo solicitado por la Alcaldía Municipal de llopango. 

V) CLAUSULA QUINTA-VIGENCIA DEL CONTRATO: La vigencia del presente contrato inicia 

en la fecha de su suscripción del mismo por las partes contratantes y finaliza en la fecha 

de vencimiento de la última garantía vinculada a este contrato. VI) CLAUSULA SEXTA-

PLAZO: El presente contrato tiene un plazo de DOCE MESES, de duración e iniciará el 

primero de enero de dos mil veintiuno y finalizará el treinta y uno de diciembre de dos mil 

veintiuno, plazo en que el contratista cumplirá con el suministro a satisfacción de la 

contratista. VII) CLAUSULA SEPTIMA-ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO: "EL 

CONTRATISTA" suministrará el agua envasada para el año fiscal dos mil veintiuno la 

cantidad de DIECINUEVE MIL GARRAFONES (19,000) DE AGUA ENVASADA PURIFICADA 

EN PRESENTACIÓN DE CINCO (5) GALONES MARCA ALPINA; QUINIENTOS (500) FARDOS 

DE AGUA DE VEINTICINCO UNIDADES CADA UNO DE QUINIENTOS (500) ML, MARCA 

CIELO; QUINIENTOS (500) PAQUETES DE DOCE (12) UNIDADES DE AGUA ENVASADA 

PURIFICADA EN PRESENTACIÓN DE BOTELLAS DE QUINIENTOS (500) ML. 

ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL BIEN OFERTADO: CALIDAD DEL PRODUCTO: El agua a 

distribuir es de cien (100) por ciento purificada, limpia, cristalina, de sabor fresco, sin olor, 

sin sabor, ni sedimentos. ESPECIFICACIONES DE GARRAFAS DE AGUA ENVASADA 

(GARRAFONES DE AGUA): El garrafón de cinco (5) galones posee las siguientes 

características: Contenido: Dieciocho punto noventa y tres (18.93) litros de Agua 

Purificada; Peso de envase: Seiscientos setenta (670) gramos +/- diez (10) gramos; 

Presentación: Garrafón PET liso, color Azul, aprobado para uso alimenticio; Registro 

Sanitario: dos mil novecientos ochenta y seis (2,986); Tiempo de duración: ciento ochenta 

(180) días. DE LOS ENVASES Y FECHA DE VENCIMIENTO: Los envases son sometidos a 

procesos de limpieza y desinfección previos al llenado. ESPECIFICACIONES DE FARDOS DE 

AGUA: Fardos de bolsa Marca Cielo posee las siguientes características: a) Contenido: 

Quinientos (500) mi; b) Marca: Cielo; c) Presentación: Fardo de veinticinco (25) unidades; 
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d) Registro Sanitario: Dos mil novecientos ochenta y seis (2,986) DGS EL SALVADOR; 

e) Tiempo de duración: ciento ochenta (180) días; f) En caso de fisura o derrame se 

cambiará sin costo para la Alcaldía Municipal de llopango. ESPECIFICACIONES DE 

PAQUETES DE AGUA: Paquetes de doce (12) unidades de quinientos (500) mi posee las 

siguientes características: a) Contenido: Quinientos (500) mi; b) Presentación: PET liso, 

color azul, aprobado para uso alimenticio; c) Registro Sanitario: Dos mil novecientos 

ochenta y seis (2,986); d) Tiempo de duración: Ciento ochenta (180) días; e) Color y 

pureza: Limpia, clara y cristalina; en caso de fisura o derrame de los paquetes de 

quinientos (500) mi se cambiará sin costo para la Alcaldía Municipal de llopango. DETALLE 

DE DISPENSADORES DE AGUA: "EL CONTRATISTA" proporcionará en comodato la 

cantidad de CUARENTA (40) dispensadores (frigoríficos de dos válvulas agua 

fría/caliente), para uso durante el tiempo de vigencia del contrato. VIII) CLAUSULA 

OCTAVA-OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: a) Verificar que se realice la orden de inicio 

del proceso, emitida por el Administrador de contrato; b) Verificar que se firmen las actas 

de recepción, las cuales deberán de ir firmada por el Administrador de Contrato, a entera 

satisfacción de la municipalidad y "EL CONTRATISTA"; c) Efectuar el pago según las 

facturas emitidas por el suministro brindado por "EL CONTRATISTA"; d) En caso de 

extravío o daño de los garrafones de citico galones se cobrará la cantidad de CINCO 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($5.00) por envase; e) Notificar 

el cambio de direcciones de sus oficinas. IX) CLAUSULA NOVENA-OBLIGACIONES DEL 

CONTRATISTA: "LA CONTRATISTA" se obliga a brindar el suministro objeto del presente 

contrato de acuerdo a las condiciones siguientes: a) Después de recibida la ORDEN DE 

INICIO, cumplir con el lugar, forma y plazo, la entrega del suministro solicitado tal como lo 

ha establecido en el presente contrato; b) Entregar el suministro según la calidad y las 

especificaciones técnicas estipuladas en la clausula tercera de este contrato; c) Mantener 

los precios de los bienes o productos a suministrar durante la vigencia del presente 

contrato; d) Presentar Certificados de Análisis fisicoquímicos y microbiológico emitidos 

por el Ministerio de Salud u otro laboratorio acreditado por el OSA Registro Sanitario y 

Permiso de Instalación, así como Certificaciones Internacionales que garantizan la pureza 
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y calidad del producto; e) Fecha de vencimiento visible en la parte superior del tapón; 

f) Tapa de Polietileno de baja densidad con cinta de seguridad y Sello de Garantía; g) Cada 

garrafa cuenta con doble sello de seguridad que garantiza que no ha sido abierto; h) En 

caso de fisura o derrame se cambiará sin costo para la Alcaldía Municipal de llopango; i) La 

contratista continuará dando el mantenimiento preventivo y sanitización (limpieza) de los 

equipos frigoríficos sin costo adicional, a un periodo de cada sesenta días (bimensual); 

j) Presentar las facturas y Las notas de remisión del servicio de agua, se anexaran a las 

facturas, avaladas por el Administrador de Contrato a nombre de la ALCALDIA MUNICIPAL 

DE ILOPANGO; k) Colaborar con el Administrador de contrato y firmar las actas de 

entrega y recepción de bienes respectivamente; I) Reemplazar cualquier producto dañado 

o defectuoso en un plazo de DOS (2) DIAS HABILES; m) Presentar al contratante la 

Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato en el plazo establecido en el presente 

contrato; n) Cumplir con todo lo establecido en el presente contrato; o) Notificar el 

cambio de direcciones de sus oficinas. X) CLAUSULA DÉCIMA-GARANTÍAS: Conforme a los 

artículos treinta y uno, y el artículo treinta y dos de la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública, "EL CONTRATISTA" deberá de presentar a la 

Municipalidad, dentro de los DIEZ (10) DIAS HABILES posteriores a la firma del presente 

contrato GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO emitida por una compañía aseguradora o 

institución bancaria legalmente autorizada por Superintendencia del Sistema Financiero, 

por un monto equivalente del DIEZ POR CIENTO (10%); del valor máximo de compra del 

presente contrato a favor de la Alcaldía Municipal de llopango para asegurar que se 

cumplirá con todas las cláusulas establecidas en el mismo y que el servicio será brindado a 

entera satisfacción de la institución contratante; dicha garantía será por la cantidad de 

DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($2,732.00), con una vigencia de QUINCE MESES, después de firmado el 

presente contrato. El contratista también podrá entregar otros instrumentos que 

aseguren el cumplimiento de las obligaciones tales como: Aceptación de Órdenes de pago. 

Cheques Certificados y todo Titulo Valor del Sistema Financiero que estipula la LACAP en 

su artículo treinta y dos; y artículo treinta y cuatro del RELACAP, o Títulos Valores según lo 
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establece el artículo setecientos ochenta y ocho y el artículo setecientos dos del Código de 

Comercio; "EL CONTRATANTE" se reserva el derecho de admitir o no la garantía que fuere 

en instrumentos distintos al de fianzas, emitidas por Compañías Aseguradoras o 

Institución bancaria legalmente autorizada por la Superintendencia del Sistema 

Financiero. XI) CLAUSULA DECIMA PRIMERA-ADMINISTRADOR DE CONTRATO: La 

persona designada como Administrador de Contrato es el Jefe de Servicios Internos, quien 

es la Unidad Solicitante, nombrado según Acuerdo Municipal Número UNO, Acta Número 

CUARENTA Y NUEVE de sesión ordinaria de fecha veintiuno de diciembre de dos mil 

veinte. Para darle cumplimiento a lo establecido en el artículo ochenta y dos BIS LACAP, 

en relación al artículo setenta y cuatro del RELACAP quien tendrá como atribuciones las 

establecidas en los artículos ochenta y dos BIS y ciento veintidós LACAP, cuarenta y dos 

inciso tercero, setenta y cuatro, setenta y cinco inciso número dos, setenta y siete, 

ochenta y uno RELACAP y otros establecidos en el presente contrato. XII) CLAUSULA 

DECIMA SEGUNDA-ACTAS DE RECEPCIÓN: Corresponderá al Administrador de Contrato 

en coordinación con la contratista firmar las actas de recepción parciales o finales al 

momento de presentar las facturas en el Departamento de UACl, las cuales tendrán como 

mínimo lo establecido en el artículo setenta y siete RELACAP. XIII) CLAUSULA DECIMA 

TERCERA-CAUSALES DE RESOLUCIÓN Q-TERMINACIÓN DEL CONTRATO: El presente 

contrato se resolverá, cesando en sus efectos por las causales siguientes: A) Por la mora 

del contratante en el pago, por más de noventa días de la factura presentada por "EL 

CONTRATISTA"; B) Por el incumplimiento inicial o reiterado del contratista al brindar el 

servicio en la forma, tiempo y precio convenido en el presente contrato; C) Cuando "EL 

CONTRATISTA" no cumpla con todas las cláusulas establecidas en el presente contrato; 

D) Cuando el servicio prestado no sea entregado y recibido a entera satisfacción. E) Por la 

falta de presentación por parte del "EL CONTRATISTA" de las garantías en el plazo 

establecido en el contrato. XIV) CLAUSULA DECIMA CUARTA-TERMINACIÓN BILATERAL: 

Las partes podrán acordar la extinción de las obligaciones contractuales en cualquier 

momento cuando consideren existan razones de interés público que hagan innecesario o 

inconveniente la vigencia del contrato, sin más responsabilidad que la que corresponda a 



servicio suministrado parcialmente entregado. Podrá ser terminado por mutuo acuerdo 

cuando no concurra otra causa de terminación imputable al contratista. XV) CLAUSULA 

DECIMA QUINTA-CESIÓN: Salvo autorización expresa del "CONTRATANTE", "EL 

CONTRATISTA" no podrá transferir o ceder a ningún título los derechos y obligaciones que 

emanen del presente contrato y tampoco podrá subcontratar, la transferencia o cesión y 

subcontratación efectuadas sin la autorización antes referida dará lugar a la caducidad del 

contrato cuando corresponda. XVI) CLAUSULA DECIMA SEXTA-OTRAS ESTIPULACIONES: 

De conformidad al inciso segundo del artículo ochenta y cuatro de la Ley de Adquisiciones 

y Contrataciones de la Administración Pública, "LA CONTRATISTA" responderá de acuerdo 

a los términos de contrato, especialmente por la calidad técnica del servicio a suministrar, 

de ¡as prestaciones y servicios realizados; así como las consecuencias de las omisiones o 

acciones incorrectas en la ejecución del presente contrato y que sean imputables al 

mismo. XVII) CLAUSULA DECIMA SEPTIMA-CONFIDENCIALIDAD: "EL CONTRATISTA" se 

compromete a guardar la confidencialidad de toda información revelada por "EL 

CONTRATANTE", independientemente del medio empleado para transmitirla, ya sea en 

forma verbal o escrita, y se compromete a no revelar dicha información a terceras 

personas, salvo que el contratante lo autorice en forma escrita. "EL CONTRATISTA" se 

compromete a hacer del conocimiento únicamente la información que sea estrictamente 

indispensable para la ejecución encomendada y manejar la reserva de la misma, 

estableciendo las medidas necesarias para asegurar que la información revelada por el 

contratante se mantenga con carácter confidencial y que no se utilice para ningún otro fin. 

XVIII) CLAUSULA DECIMA OCTAVA-PRORROGA Y MODIFICACIÓN DEL CONTRATO: El 

presente contrato podrá ser modificado o ampliado a sus plazos y vigencias antes del 

vencimiento de su plazo de conformidad a los artículos ochenta y tres A, ochenta y tres B 

de la LACAP. Debiendo emitir el contratante la correspondiente resolución mediante 

Acuerdo Municipal, y la contratista deberá en caso de ser necesario modificar o ampliar 

los plazos y montos de la Garantía de Cumplimiento de Contrato según indique el 

Contratante y formará parte integral de este contrato, así mismo podrá ser prorrogado 

por causa no imputable a la contratista, de conformidad a lo establecido en los artículos 
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ochenta y seis LACAP y articulo setenta y seis RELACAP, en tales casos se deberán 

modificar o ampliar los plazos y montos de las garantías debiendo emitir el contratante la 

correspondiente resolución de prórroga. XIX) CLAUSULA DECIMA NOVENA-SOLUCIÓN DE 

CONFLICTOS: Para resolver las diferencias o conflictos durante la ejecución del presente 

contrato las partes se someten al señalamiento de los procedimientos establecidos en el 

TITULO VIH de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, que 

para el caso establece como tales el arreglo directo y vía judicial. XX) CLAUSULA 

VIGÉSIMA-JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE: Para los efectos jurisdiccionales de 

este contrato las partes se someten a la legislación vigente de la República de El Salvador, 

cuya aplicación se realizará de conformidad a lo establecido en el artículo cinco de la 

LACAP. Ambos contratantes para los efectos legales del presente instrumento señalan 

como domicilio especial el del Municipio de llopango, jurisdicción de cuyos tribunales se 

someten. XXI) CLAUSULA VIGÉSIMA PRIMERA-NOTIFICACIONES: Todas las notificaciones 

referentes a la ejecución de este contrato, serán válidas solamente cuando sean hechas 

por escrito, a las direcciones de las partes contratantes, para cuyos efectos las partes 

señalan como lugar para recibir notificaciones los siguientes "EL CONTRATANTE" Alcaldía 

Municipal de llopango. Avenida San Cristóbal y Calle Francisco Menéndez, Municipio de 

llopango. Departamento de San Salvado^'-y para "LA CONTRATISTA" en Calle Antigua a 

San Marcos Kilómetro Tres y medio, Colonia América, Municipio de San Salvador, 

Departamento de San Salvador. Y yo la Suscrita Notaría DOY FE: I) De ser legítima y 

suficiente la personería con que actúa el primero de los comparecientes, por haber tenido 

a la vista: A) El ejemplar del Diario Oficial número veintitrés. Tomo doscientos noventa, 

del cinco de febrero de mil novecientos ochenta y seis, en el que aparece el Decreto 

Legislativo número doscientos setenta y cuatro, emitido por la Asamblea Legislativa con 

fecha treinta y uno de enero del mismo año, por el cual se decretó el Código Municipal 

que entró en vigencia a partir del día uno de marzo del citado año, apareciendo en el 

artículo cuarenta y siete del mencionado Código Municipal, que el ALCALDE, REPRESENTA 

LEGAL Y ADMINISTRATIVAMENTE al MUNICIPIO; y en el numeral uno del artículo 

cuarenta y ocho del mismo Código Municipal, que corresponde al ALCALDE, 



REPRESENTAR LEGALMENTE al CONCEJO MUNICIPAL; B) Credencial extendida por los 

miembros del Tribunal Supremo Electoral, señores: Julio Alfredo Olivo Granadino, 

Magistrado Presidente, Fernando Arguello Téllez, Ana Guadalupe Medina Linares, Sonia 

Clementina Liévano de Lemus, y Miguel Ángel Cardoza Ayala, Magistrados propietarios y 

Louis Alain Benavides Monterrosa, Secretario General; con fecha veinticinco de abril del 

año dos mil dieciocho, en cumplimiento de la facultad que le otorga el artículo sesenta y 

tres letra "d", sesenta y cuatro letra "a", romano VI, artículos doscientos diecinueve, 

doscientos veintiuno y doscientos veinticuatro del Código Electoral, en el que consta qué 

de acuerdo al escrutinio final de las elecciones celebradas el cuatro de marzo del año dos 

mil dieciocho por el referido Tribunal, el licenciado ADÁN DE JESÚS PERDOMO, resultó 

electo ALCALDE del CONCEJO MUNICIPAL DE ILOPANGO para el período Constitucional 

que inició el día uno de mayo del año dos mil dieciocho; y finalizará el día treinta de abril 

del año dos mil veintiuno; C) De haber tenido a la Vista el Acuerdo Municipal Número 

UNO, Acta Número CUARENTA Y NUEVE en sesión ordinaria de fecha veintiuno de 

diciembre de dos mil veinte, donde ACUERDAN: I) ADJUDICAR A INVERSIONES VIDA S.A. 

DE C.V., por un monto total de VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS VEINTE 00/100 DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($27,320.00), el contrato producto del proceso 

denominado: LIBRE GESTIÓN LG-AMILOP"-23/2020 DENOMINADO: SUMINISTRO DE 

AGUA ENVASADA PARA LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS DE LA ALCALDIA MUNICIPAL 

DE ILOPANGO, DURANTE EL PERIODO 2021. II) Nómbrese como administrador de 

Contrato al Jefe del Departamento de Servicios Internos, por ser la Unidad Solicitante de 

dicho proceso y para darle cumplimiento al Art. 82-Bis LACAP y en relación al Art. 74 

RELACAP. III) Publicar los resultados del proceso de Libre Gestión en el Sistema del 

Ministerio de Hacienda COMPRASAL para darle cumplimiento al Art. 57 LACAP en su inciso 

segundo. IV) Autorizar al Lic. Adán de Jesús Perdomo, Alcalde Municipal para que firme el 

respectivo contrato, con el oferente adjudicado por este acuerdo. V) Autorizar al Tesorero 

Municipal realizar la erogación de los fondos para poder hacer efectivo el pago según 

facturas presentadas a esta municipalidad bajo la vía de FONDOS FODES 25% Y/O FONDOS 

COMUN. II) De ser legítima y suficiente la personería con que actúa el segundo de los 
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comparecientes, por haber tenido a la vista: a) Fotocopia Certificada de Escritura Pública 

de Constitución de la Sociedad INVERSIONES VIDA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que puede abreviarse INVERSIONES VIDA S.A. DE C.V., otorgado ante los 

oficios notariales del Licenciado Ricardo Batista Mena, inscrito en el Registro de Comercio 

con 'Número doce de folios noventa y cuatro y siguientes del Libro Número novecientos 

catorce del Registro de Sociedades de fecha diecinueve de enero de mil novecientos 

noventa y tres; b) Fotocopia Certificada de Modificación al Pacto Social de la Sociedad 

INVERSIONES VIDA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse 

INVERSIONES VIDA S.A. DE C.V., otorgado ante los oficios Notariales del Licenciado 

Ernesto Segura, Inscrito en el Registro de Comercio al Número cero cero cero cuarenta y 

nueve del Libro mil cuatrocientos treinta y tres del Registro de Sociedades, desde el folio 

al trescientos treinta y seis hasta el folio trescientos cincuenta y seis ; c) Fotocopia 

Certificada de Modificación al Pacto Social de la Sociedad INVERSIONES VIDA, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse INVERSIONES VIDA S.A. DE C.V., 

otorgado ante los oficios Notariales del Licenciado Humberto Saenz Marinero, inscrito en 

el Registro de Comercio al número sesenta y tres del Libro dos mil quinientos once del 

Registro de Sociedades del folio trescientos nueve al folio trescientos dieciseis de fecha de 

inscripción veintiuno de enero de dos mil-diez; d) Fotocopia Certificada de Modificación 

al Pacto Social de la Sociedad INVERSIONES VIDA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que puede abreviarse INVERSIONES VIDA S.A. DE C.V., otorgado ante los 

oficios Notariales del Licenciado Mario Enrique Saenz, inscrito en el Registro de Comercio 

al Número cuarenta y ocho del Libro tres mil ochenta y siete del Registro de Sociedades 

del Folio doscientos cuarenta y uno al folio doscientos cuarenta y ocho de fecha de 

inscripción dos de mayo de dos mil trece; e) Fotocopia Certificada de Credencial de la 

Junta General de Accionista de la Sociedad INVERSIONES VIDA, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse INVERSIONES VIDA S.A. DE C.V., otorgada por 

el Secretario de la Junta General de Accionista, inscrito en el Registro de Comercio al 

Número ciento cuatro del Libro tres mil novecientos ochenta y nueve del Registro de 



cuatro de fecha de inscripción tres de diciembre de dos mil dieciocho; f) Fotocopia 

Certificada del Poder otorgado por la Sociedad INVERSIONES VIDA S.A. DE C.V. a favor 

del Licenciado Luis Mazariego Portillo; otorgado ante los oficios Notariales del Licenciado 

Mario Enrique Saenz, inscrito en el Registro de Comercio al Número cinco del Libro Mil 

novecientos veinticinco del Registro de otros contratos mercantiles del folio treinta y dos 

al folio treinta y nueve de fecha de inscripción quince de marzo de dos mil diecinueve; 

g) Fotocopia Certificada de la Renovación de Matricula Número dos cero cero dos cero 

uno nueve dos siete nueve uno cuatro dos seis dos ocho cinco dos ocho seis, inscrito en 

Registro de Comercio de fecha tres de marzo del dos mil veinte. III) Y de ser 

"AUTENTICAS", las firmas que calzan el presente instrumento por haber sido puesta a mí 

presencia de su puño y letra por los comparecientes, como reconocen suyos los conceptos 

vertidos en el documento anterior. Así se Expresaron los comparecientes a quienes 

expliqué los efectos legales de la presente acta notarial que consta de SEIS FOLIOS útiles y 

leída que se les hube íntegramente en un solo acto sin interrupción todo lo escrito, 

ratifican su contenido manifiestan su conformidad y para constancias firman conmigo. 

DOY FE. - v • 

Licda. Mariela Patricia Vásquez Escobar 
NOTARIA 
EL PRESENTE CONTRATO SE ENCUENTRA EN VERSIÓN PÚBLICA, POR 
CONTENER DATOS PERSONALES DE LOS COMPARECIENTES, POR LO QUE ES 
NECESARIO GARANTIZAR SU PROTECCION CONFORME AL ARTICULO 30 Y 33 DE 
LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA.
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